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PARTE OFICIAL.

SLCOION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Dirección general de Rentas 

Estancadas y Loterías.

CONDICIONES bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el surtido á las Fá
bricas de Tabacos de la península, 
desde que se haga saber al que resulte 
contratista la adjudicación del servicio 
¿50 de Junio ¿el872, del papel con
tinuo entrefino y continuo regular, 
calculado en 90.000 resmas de la 
primera clase y 8.000 la segunda, de 
^OOpliegos cada una, con destino á 
las cubiertas de cajetillas de picado de 
una onza, de cigarrillos de papel, pre~ 
cintos para paquetes de picado al 
grano de cuarterón, rapé y polvo de 
igual mbida, y para fojas de ruedas 
y macitos de 15 cigarrillos.

 ̂ El papel que se contrata será 
déla clase conocida por coníinuo en
trefino, trasparentado y continuo re
gular, y habrá de ser igual en un 
todo á las muestras que se halla

rán de manifiesto en la Dirección de 
Rentas Estancadas y Loterías desde 
la publicación de este pliego hasta el 
acto de la subasta, y ámbas clases de 
papel han de estar confeccionadas 
con pasta bien triturada y repartida, 
bien colocada y sin contener arenilla 
ni otras partículas que perjudiquen 
la impresión que llevarán, y cada 
resma ha de componerse de 500 plie
gos útiles, marca doble.

2.* El continuo entrefino, que 
ha de destinarse á empaquetar las 
cajetillas de picado de una onza, ha
brá d£ tener de peso cada resma de 
500 pliegos, de 17 á 18 libras, yha 
de producir 8.000 ejemplares y 16 
cada pliego, de las dimensiones cada 
ejemplar de 17 centímetros de largo 
por 12 de ancho.

5.‘ El decíase continuo regu
lar que se destina á cubiertas de ci
garrillos de papel, fajas de ruedas y 
macitos de 15, y para etiquetas de 
paquetes de picado, rapé y polvo de 
cuatro onzas, tendrá un peso de 14 
á 15 libras cada resma, y las dimen
siones del pliego 670 milímetros de 
largo por 450 de ancho, suficiente 
á producir cada pliego del que se 
aplicase á las cubiertas de cajetillas 
de cigarrillos de papel 16 ejempla
res; 70 etiquetas para paquetes de 
picado al grano de cuarterón; 84 
id. para ruedas de cigarrillos; 80 
Ídem para macitos de 15, y 124 id. 
para paquetes de rapé y polvo.

4. * El papel objeto de esta con
trata se dividirá en los colores azul, 
verde, paja y rosa el de la clase con
tinuo entrefino; y el continuo regu
lar en blanco, amarillo, ceniza, 
azul, verde y rosa.

5. * La impresión será de cuenta 
del contratista, y ha de ser limpia 
y perfecta, de modo que aparezcan 
completamente estampados los escu
dos y marcas distintivas de la clase 
de tabacos, el peso, precio, Fábrica 
de donde procediese la labor, y de
mas circunstancias que la Dirección 
de Rentas Estancadas y Loterías se
ñalase en los modelos que presentará 
ántes y en el acto de la subasta.

6. “ Será así bien de cuenta del

contratista cortar el papel impreso, 
dividiéndolo en tantas partes como 
ejemplares contenga cada pliego de 
las dos clases que se contratan, y 
estará obligado para las entregas 
á formar paquetes de 1.000 ejem
plares los que se destinen á las cu
biertas de cajetillas de picado de 
una onza, y de 4.000 los restantes, 
con las correspondientes carpetas 
impresas que designen el contenido 
de cada paquete y la Fábrica á que 
se destinase, y envueltos y atados 
en términos que no sufran deterioro 
al conducirse á los respectivos esta
blecimientos, para lo cual habrá de 
acomodarlos en tercios bien ase
gurados con tablas y cuerdas y cu
biertas exteriores de estera de pal
ma, cuyos efectos quedarán á bene
ficio de la Hacienda.

7 /  Tendrá obligación el contra
tista de estampar ó imprimir en ca
da ejemplar las contraseñas que la 
Dirección de Estancadas y Loterías 
estimase necesario, así como la de 
renovar las formas y troqueles cuan
tas veces lo juzgase conveniente á 
conseguir la limpieza y claridad 
en la impresión y trasparentado en 
todos sus detalles, y cuando sin me
diar dichas circunstancias se adqui
riese el convencimiento de haberse 
falsificado las impresiones

8.' La primera entrega del papel 
que se contratala hará el que resulte 
contratista á los cuatro meses si
guientes á la fecha en que se ad
judicase el servicio, prévio pedido 
que le hará la Dirección de Estanca
das y Loterías con dos de anticipa
ción, expresivo del número de res
mas y ejemplares en que haya de 
consistir y determinando las Fábri
cas; y las siguientes en la misma 
forma, comprendiendo cada pedido 
el número de resmas y ejemplares 
que cada establecimiento pueda ne
cesitar en el período de 90 dias.

Si en el intermedio de los cuatro 
meses que se conceden de plazo para 
las primeras entregas la Hacien
da necesitase algún papel del que 
se contrata, no será obstáculo para 

I que el contratista anticipe el número

de resmas ó ejemplares que se le 
pidiesen, entendiéndose que habrá 
de ser de consentimiento mutuo en
tre ámbas partes.

9. “ Si hecho el pedido trimestral 
al contratista, ocurriese que en al
gunas de las Fábricas que compren
diese se necesilára mayor número 
que el señalado en el mismo, estará 
obligado aquel á ampliarle hasta el 
número que se le fijase de nuevo, 
mediando un plazo que no bajaría de 
15 dias de anticipación.

10. Las entregas del papel im
preso y cortado las hará el que 
resulte contratista en Madrid al que 
lo fuese de conducciones de efectos 
estancados, en las proporciones que 
le reclame la Dirección de Estanca
das y Loterías, prévio conocimiento 
del Administrador Jefe déla Fábrica 
de Tabacos, quien habrá de expedir 
las correspondientes guias para las 
demás de la Península.

H . Si en las entregas del papel 
continuo entrefino resultase que al
guno ó algunos de los ejemplares que 
se determinan en la condición 2.* no 
tuviese dentro de la superficie que 
señala la inscripción que trasparen
tada ha de llevar, no será obstáculo 
para que se le reciban por las Fábri
cas, siempre que reuniesen las de
más circunstancias que se exigen.

12. El reconocimiento que habrá
de preceder al recibo del papel con
signado y presentado en cada Fábri
ca se verificará por los empleados 
que tuviere á bien designar el Admi
nistrador Jefe del establecimiento, 
que una vez admitido por reunir 
todas las condiciones de contrata, 
quedará libre el contratista de res
ponsabilidad en cuanto al número de 
ejemplares entregados.

13. Si de los reconocimiemos del 
papel que se practicasen en las Fá
bricas resallase alguna partida dese
chada, y el contratista creyese hubie
ra habido error en la calificación, 
tendrá derecho á pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección gene
ral de rentas Estancadas y Loterías 
dentro de un plazo de 15 días, el 
cual se verificará por peritos nom
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brados por la misma, y .cuyo resul
tado será decisivo. De declarar ad
misibles ménos de un 50 por 100 de 
Jacanlidad objeto del reconocimien
to, pagará el contratista todos los 
gastos que se originasen; de ser 
mayor que este tipo, por mitad entre 
el contratista y la Hacienda; y de. 
admitirse en totalidad, los gastos se
rán de cuenta de la UaciíMid^v Pa
sados los 15 diasque se Ajan como 
término para pedip los segundos re
conocimientos. sin solicitarlos, se 
entenderá que, renuncia á este de
recho.

44. Cuando el contratista ó su 
representante se hubiese conforma
do con el resultado del reQ.qup,QÍ7: 
miento y apareciese deseQliada al^ 
guna partida de papel ppr defectos 
de calidad ó impresión..Ó por cual
quiera otra causa justificada, ten
drá derecho á retirarla después que 
se hubiese inutilizado por medip de 
taladros érí el establecimiento don
de ocurriese, y tetidrá obligación 
de entregapien el plazo de 15 dias 
el equivalente á reponer la falla, 
siendo en este caso de su cuenta 
el porte y reporte coí\ sugecion á 
los precios á que la Hacienda hu
biese contratado el servicio de con
ducciones de'efectos estancados.

15. El número de resmas de pa
pel- que aproximadamente podrán 
necesitarse en el período que com
prende el contrato será el de 90.000 
resmas de. continuo entrefino y 
8.000 de continuo regular; pero 
si las necesidades del servicio exi
giesen mayor cantidad de una ú otra 
clase que la señalada, estará obli
gado el contratista á facilitar la que 
se le pidiere; y si fuere menor, no 
tendrá derecho á exigir se le re
ciban las resmas ó pliegos en que 
consistiere con relación al número 
que se fija como cálculo aproxima
do, ni tampoco á indemnización de 
ningún género, por grande que fue
se la diferencia.

16. En el caso de que á la ter
minación del contrato no esluviíjra 
aun subastado el nuevo servicio, ó 
de estarlo, que el contratista no 
hubiere comenzado á practicarle por 
causas ajenas á su voluntad, y la 
Hacienda necesitase mas papel que 
el señalado ó recibido por cuenta 
del anterior, tendrá obligación el 
contratista de abastecer las Fábri
cas por un período de tres meses 
más consecutivos, bajo iguales con
diciones y precios siempre que la 
Dirección de estancadas y Loterías 
le hiciese el pedido con dos meses 
de anticipación al de las entregas.

17. Los troqueles, tipos ó for
mas que emplease el conl-ralisla para 
la impresión del papel que se contra
ta, terminado que fuese su compro
miso, quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

18*. En cada uno de los. pun
tos en que radican las Fábricas de 
Tabacos nombrará el cpntrálista un 
representante para qué concurra á 
los reconocimientos y se entienda 
con los Administradores Jefes de 
las mismas en cuantos asuntos con
ciernan’ al servicio contratado, de 
los que dará conocimiento á la Di
rección 45 dias antes por lo mé
nos de hacerla primera entrega.

49‘. Si dentro de los plazos se
ñalados para ías entregas del pa

pel que se contrata no se efectuasen 
estas por‘el contratista, se proce
derá á ejecutar el servicio p jr Ad
ministración, siendo de cuenta y 
cargo del mismo el abono del ma
yor coste que pueda tener.

20. El contratista, llegado el ca- 
SGique se cita en la condición ante
rior, será requerido oporluuamente 
al pago de los gastos de que se traT 
ta en la misma, y de no verificarlo 
en el plazo que se le designe por la 
Dirección de Estancadas, que no es- 
cederá de ocho dias, se lomará de 
su fianza la suma necesaria á cubrir 
la que importen los gastos ocasiona
dos, la cual repondrá denlro de olio 
períüdq igual, y en otro caso se pro
cederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dis-, 
puesto en el art, 11 de la ley de 
Gonlabilidad.

21. Si por cualquier clrcLinslan- 
cia..ó pretexto el coiUraüsta biciese 
abandono del servicio, se sacará nue
vamente á subasta á perjuicio suyo, 
quedando obligado á satisfacer ú la 
Hacienda la diferencia, dé precio que 
resultase entre ambos remates por 
todo el tiempo que durase el compro
miso, si fuese mayor; los que so hu
biesen or.iginado, como también el 
mayor costo del papel é impresion 
que la Hacienda adquiriese hasta la 
ejecución del segundo remate. Para 
hacer efectiva dicha re^ponsabilidap 
se tomará dq la, fianza que tuviera 
prestada la cantidad necesaria, y si 
no alcanzára sq procederá por la di
ferencia contra los bienes qiie luvie: 
re, en la forma que previene el art. 19 
de la instrucción dé 15 de Seiierp- 
bre de 1852 y el 11 de la Iqy dq 
Contabilidad. También será respon
sable, lo mismo en este caso que en 
los demás de rescisión, de lodos los 
perjuicios que'por su falta sé oca
sionen á la Hacienda.

22. Si las compras de papel qqe 
verifícasela Hacienda, asj como,él 
costo de impresión, fuqsen á rn,éno§ 
precio’que los adquirido^ en íá su
basta, llegado que fuese cualquiéra 
de los casos que se citan .en las dos 
precedentes condiciones no tendrá 
derecho á reclamar 1a diferenpia qué. 
resullaise.

25, El Interesado á quien s.q 
adjudiquen el servicio que se contra
ta no tendrá derecho á pedir aumento 
de precio, próroga ni indemnización, 
cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se fundase, enten
diéndose, que para los efectos de¡ 
contrato renuncia lodos los fueros 
y privilegios qqe pudieran favore
cerle, y que se , somete á todas las 
prescripciones, como si se insertasen 
en este pliego, áe\ Real decreto’de 
27 de Febrero é instrueemn de 
15 de Setiembre de 1852.

24. El contratista sé someterá 
en todas las cuestiones que sobi^e el, 
cumplimiento del contrato se suscir 
taren, cuando no se conformadle con 
las disposiciones adminislratiVas, á 
lo qué se resuelva por la via conten- 
cioso-administraüva.

25. La peí;sonaá quie.p, seadjii-d 
dique el servicio prestará una fianza 
de 40.000 escudos, ó su,§ equivalen
tes en las clases de efectos admisibles 
para este objeto al tipo corrieníe. 
obligando además todos sus b,lenes, 
derechos y acciónes presenjles y fu
turos; la cual habrá de'cot\slituirse,,

2
en la Caja general de Depósitos deu- 
tro de los ocho dias siguientes al en 
que se comunique la aprobación del 
remate; que de no verificarlo, se 
entenderá como abandonado el ser
vicio, y por consecuencia se proce
derá contra el mismo en la forma 
estábleciyla en la condición 21.

La lianza que prestare el con
tratista no será devuelta hasta 
tanto que fuese terminado su con
trato, dado el caso de que no resul
tase responsabilidad alguna contra 
■él, lo cual tendrá efecto.á virtud de 
comunicación que la Dirección ge
neral de Estancadas y Loterías pa
sará á la de la Caja de Depósitos.

26. Cuando el contratista hubie
re hecho entrega en las Fábricas de 
Tabacos del papel que por cada pe
dido se le reclamase, declarada que 
fuese su admisión, le será abo
nado su importe al precio del re
mate por la Tesorería ceutxal dentro 
de los 30 dias siguientes al de la 
entrega, comprendiéndose ánles los 
créditos necesarios en las distribu
ciones mensuales de fondos.

27. Para que puedan tener lugar 
los pagos de que trata la anterior 
condición el que resulte contratista 
bajará de hacer la s , reclamaciones, 
oportunas á , la Dirección de Estan
cadas y Loterías, acompañando las 
actas originales del recibo, de’l papel 
en las Fábricas que acrediten las 
sumas que haya de cobrar, para 
remitirlas desp.ues á la del Tesoro, 
público.

28. El interesado, á q.uien se
adjudiq,ue él contrato,'p,lorgará,'Íacor- 
respondiéiite escfilura públip^y den
tro de los pqlio días posteriores al 
en que se le participase la aproba
ción del remate, siendo de su cuepla 
los'gastos qu,é ocasione,, c.ómo tam
bién lós'dé, un.á copia. De no ppippjir, 
esta prcsc.ripcioü sé,d.ará po,r rescin-. 
didb.'el co.ntrato, prbceiliéndose a 
nuevaspbásta.ápup.érjujcio, con ar
regló á lo dispuestoén el,,art, 5,” del 
Re,al decreto de 27 de Febrero de 
18.52,.......................................

29. La contrata sp hará por su
basía pública y solemne, fijándo
se', para conqciujieptp de todos, los 
opórt'unps anuncios en la Gaceta y 
Diario, de Avisos de Madrid, Role- 
tinas oficiales delaspcpvincias y por 
edictos fijados en los sitios de cos
tumbre.

30. La subasta se verificará el. 
di^ 15 de Julip próximo venidero, 
á las dos de la tarde, en laDirecpion 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías, presidiendo el acto el Director 
del ramo, asociado de.l segundo Jefe 
de la misma y de! Asesor del Jlinis- 
letip de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado de Ha
cienda de la. provincia,

31. El mismo dia de la subasta, 
y media hora áptes de la fijada para 
la celebración deí acto, se recibirán 
portel Directoi;^general, Presidente de 
la jpnta los pliegos cerrados que pre
senten Ips.licLtadpres, en duyo sobre 
se,expresará',el riomb,t’p y apellido 
del que suscribiese la, preposi
ción, que acto continuo sé numera
rán porelórden de su presentapion,

Para que el pliego pueda ser 
admitido habrá de presentar previa
mente,ca.da licjlaclor carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, ex
presiva, dp, hpber constituido en la

rnispia 10.000 escudos en metálico, 
ó su equivalente en valores aathisi- 
bles á los tipos establecidos, cuyo 
documento se devolverá en el acto, 
reservando únicamente el que cor
respondiere al rematante hasta el 
otorgamiento de la escritura de fian
za. que la aumentará cop la cantidad 
que faltase hasta el completo de la 
fijada como garantía.

También será de precisión que 
acredite con los documentos corres
pondientes, si fuese español avecin
dado en la. Península, que con seis 
meses de anticipación ardía de la 
subasta paga una cuota de 100 es
cudos anuales por lo ménos de con
tribución territorial ó industrial, y sí 
extrangero,. presentará declaración 
en debida forma por quien reúna las 
anteriores circunstancias, que se 
obliga á garantir con sus bienes las 
obligaciones que contrajese por vir
tud del contrato; que de adjudicárse
le el servicio se entenderá hace re
nuncia de lodo privilegio ó fuero, 
así como de las leyes de su nación 
que pudieran favorecerle.

52. A la horade las dos en pun
to de la tarde del diá de la subasta 
quedará cerrada la admisión de pro- 
posicionesj procediéndose seguida
mente á la apertura dé los pliegos 
presentados por el órden de su nume
ración, leyéndose en altavoz y to
mando nota de su contenido el actua
rio de la subasta.

33. El Exemp. Sr. Ministro de 
Hacienda remiiirá á la Dirección de 
Rentas Estancadas y Loterías, una 
hora ánles de la que se señala para la 
subasta, el pliego cerrado donde 
conste el t\pp p tipos dp precios má
ximos que habrá de abonar la 
Hacienda por cada resma de papel 
de colores, impreso, cortado y en
fardado, con désignacion del que 
corresponda á. la cla^e de ^onímuo 
entrefino trasparentado y del que se 
refiera al continuo regular, el.que 
sé abrirá después de leídas todas 
la_s. proposiciones que se hubiesen 
presentado.

34. Si entre Ips precios ofreci
dos por los licitaclores, y denlro del 
período de su admisión, hubiese al
guno que cubriese ó mejorase los 
tipos designados por el Gobierno, se 
consultará al Expmo. Sr. Mipislro 
de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará en 
definitivo el servicio.

El interesado que suscribiese la 
proppsipion más vep.tajqsa, y adju
dicado que fuese el ramatp interina
mente. firmará los pliegos de papel 
que como muestras estarán, de mani
fiesto en el despacho de la bireccion 
de Estancadas, y á lasque habrá de 
atenerse en un todo en cuanto á la 
clase de papel y colores para el cum
plimiento del servicio.

35. Para determinar cuálsea la 
proposición más beneficiosa entre 
las, que se presenten ep. el remate, se 
valorarán la resmas.de, cada clase 
que se calculan.,ñgpesíirias, y el, im
porte total que arrojan por los pre
cios de cada píqrta demostrará íá que 
deba preferirse.

36. De resultar dos ó mas pro-
posicippes iguaJes de las que mejo
rasen. los tipos de la Hacienda, se 
admitirán, pujasá. la, llana, á los fir- 
inantes de ,las mismas por el espacio 
de nn cuarto ,cl,e hora, en que. termL
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Dará e| acto, y en el de no dar 
resultado  ̂\ i  licitación oral entre sos 
autores, se declarará preferente lá 
que priatero se hubiese presentado.

57. Si por reforma de la RenU 
ó por cualquiera otra causa justié- 
cada hpb,iese necesidad de suspen
der los efectos de este contrato, el 
que resulte contratista no tendrá 
derecb.o á exigir indemnización al
guna, aoan cualesquiera las razones 
en qué para élló se fundase.

Madrid 4 de Mayo de 4868.=  
José Rivero.

Ríodelo de proposición áque habrán

de sujetarse los iicüadores.

D. N. N., vecino (Je......enteca
do del pliego de condiciones ‘publi
cado en laíGaceta de níím'.....,
fecba....... pa,ra p.ontrait,ar qn subastó,
publica el, sucedo de papel có'nocidó, 
por continuo entrefino ' trasparen
tado y continuo recular que.nqcesi-; 
ten las Fábricas de Tabacos de la 
Península hasta 50 de Juhi'o de 
cgn,$uj(:^iop,á lo fp lab lq^o  iqn éj 
mismo, se compromete á entregar 
cada resnja délai'clá’se de'cóMtíjmó 
entr,efino tr:qspar^entadp áp;;eciiodn.^ 
escudos.. ... mil^imas, yel (J.e,cg^‘
tinuo regular al Üe.....es($u(Í6s.'....
milésimas {todo qp letra).

(Fecha y firmadel interesado.^

Eldia 50 del corriente mes. de dos. 
á tres. 1̂  t^rde, se yeri.ficará la 
subasta para, contratar l^s, de 
reparación en él édiíicio dé la Fábrir 
cadq Tabaíjqs de egta eorie, presu
puestadas e.p. &0.89^ espé^qs 766¡ 
milésimas. ' ’’ ' ‘ '

El acto se efectuará en el des
pacho del Jefe que suscribe, bajo 
su presidencia, con asistencia dét 
limo. Sr. Asesor, general, segundo 
Jefe de esta Dirección y Escribano 
de Hacienda.

El presupuesto (lircunstapciado 
y pliegos dé condiciones fáctiítativas 
y qcppóipiqa^, y plapqs^deda obr,a se 
hallarán de manifiesto désde la fe
cha signiehtei, la áe. este 'anuncio, 
en el despacho qel Administrador 
Jefe de'dicha Fábrica de 'íabáeós.

Madrid 42 de Junio dp 4 8 6 8 .=  
El Director general, José Rivero.

G O B I E R N O  D E  PROVINCIA.

Circular núm. 3 3 4

Los,Señores,Alcaldes, de Ies, pue
blos dé ésta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás (Jepen- 
dientes de.miaqtoridad, procederán 
a la busca y captura de tres hom
bres dos á caballo y uno ái pié.cu
yas señas se insertan á continuación 
los cuales en la tarde del dra 40 
del actual en las inmediaciones de 
Barrax, robaron á José Mirálles y 
Miralles vecino, d^. ajpuforte y tra

tante en caballerías, la cantidad de 
mil quinientos escudos, una muía 
y efectos que también se expresan 
y si fuesen habidos, se remitirán 
con el dinero y efectos que se íes 
ocupen, á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Ca
pital, por quien se reclaman, dán
dome cuenta.

Albacete 45 de Junio de 1868.
El Gobernador, 

F rancisco IVavarro.

Señas de los hombres que se citan.

Un,o. (Je 28 á 50 a,uos, otro de 
40 y otro de mas de 50.

Vestían el traje de los pañeros 
de Fortuna, con sombrero redondo; 
l(?g caballos aparejados con el pro-r 
pío dé carga y la brida con borlas 
caldas á la frente.

Efectos robados.

Una muía castaña: quince mil 
reales, en dinero: dos mantas mo- 
reljanas: una cabezera con una mu- 
dádá y calzoncillos de hilo y una 
faja de estambre.

Otra aura. 335,

Habiéndose eslraviado el 3 del 
corriente á Juan Díaz vecino de esta 
capital, un macho mular cuyas se
ñas se inserlau á continuación, en
cargo á los señores Alcaldes y de
más dependientes de mi autoridad, 
qpe si apareciese en sus, respectivas 
jurisdicciones, la detengan y rqmi-, 
tan á este Gobierno, para entregar
la á su dueño, previo abono del 
gasto que ocasione.

Albacete l 3  de Junio de 4868.
El Gobernador, 

Francisco IVavarro.

Señas del macho mular.

Edad 4 año, alzada. 5 cuartas, 
pelo castaño torrado, un lunar blan-, 
c(j en la mano izquierda del diá
metro de una peseta y hierro en el 
morro una R.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo- 
ga(io de los Tribunales Nacionales, 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 5.' 
de la Real, órden de 25 de Marzo de 
4850, se ha reunido el Gqnsejq con 
asistencia del Señor Comisario de 
Guerra con el objeto de fijar los 
precios á las especies que hubiesen 
suministrado los pueblos á las tro
pas del ejército y Guardia civil en el 
mes.de Mayoútimo, y. en vista de 
los testimonios remitidos, resultan 
ser los siguientes:

Y para que.conste ex/pido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Pre- 
sidenite interino en Albacete á tre
ce de Junio de rail ochocientos se
senta y ocho.—Domingo Aguado.-r- 
V. ® B .® , Navarro.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Vés.

D. Ramón Alcañiz Pardo, Alcalde 
constitucional de eslji villa, dp Car 
sas de Vés.

Hago saber: Que autorizado el; 
Ayuntamiento que presido para ar
rendar en pública subasta con la es- 
clusiva venta al por menor, el con
sumo de las especies de carnes de 
pelo y lana y de cerda por todo el 
año económico de 186^ á 69, se 
anuncia: al público como los dos r̂ e- 
mates de instrucqion y el 5.“ en su 
caso tendrá lugar- en esta sala capi
tular los dias 14, 24 y 28 del presen
te mes desde las doce de la mañana 
á'la una de la larde, sirviendo de ti
po las cantidades que á continuación 
se espresan:

o
s
.2 «3o

<X) aT3
O aO o co
o aS s

S «
to P engcd

.a

co

C/3la •=«

Cd

GO o  
es O

00

00

o  00 
o irr

O. es 
co  00 

00

Los que deseen interesarse en 
la subasta pueden enterarse del plie
go de condiciones, que sé tiéne^'de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación.

Gasas de Vés 8 de Junio de 
4 868.—Ramón Alcañiz.—^Por acuer
do- del Ayuntamiento, Pedro 
secretarlo.

D. Ramón, Alcañiz 
constitucioDal.de esta villa de Ca- 
sasdeVés.

Hago saber: Quppor acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
conjladebi4a ^utqrizgcion, sq ,^- 
riendari én ptólicá' subasta y  á  ven
ta libre los dqcejí̂ ñô  ̂ de consumos 
de las especies y baj(> los tipos que 
úe,spups., s e , expresa^áp^ cqrre^gpn-í,

U apodientes á estéc
económico de jíl68A.63,, cpn’s.uge- 
cion al pliego de cbndicioá'és qiié'es-
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tá  de manifiesto en la Secretaría de 
dicha corporación; cuyas especies 
y tipos son los siguientes:
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Los dos remates de instrucción' 
y el 3.* en su caso se celebrarán en 
los dias 14, 21 y 28 del presente 
mes en la Sala capitular de 10 á 11 
de la mañana. Lo que se anuncia al 
público llamando licitadores.

Casas de Vés 7 de Junio de 4868. 
Ramón Alcañiz.—P. A. 0. A., Pe
dro Mañez, Secretario

Alcaldía constitucional de 
Pétrola.

D, José González, Alcalde constitu
cional de la villa de Pétrola. 
Hago saber:. Que con la compe

tente autorización del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, y 
en virtud del reglamento de 4 1 de 
Marzo último, se orean una plaza de 
Médico-cirujano, y otra de Farma
céutico titulares de tercera clase con 
la Obligación el primero de prestar 
la asistencia gratuita de unaá cien 
familias pobres, y con la dotación 
anual de 300 escudos y el segundo 
con !a de 120, con la obligación de 
residir en este pueblo.

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía dentro del térmitio de 
20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Pétrola 7 de Junio de 1868 — 
José González.—Por su mandado, 
Francisco Durban, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Carcelen.

Don Juan Martinez Sarria. Alcalde 
constitucional de la villa de Car- 
celen.
Hago saber: Que hallándose ter

minado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadcria, correspondiente á esta 
villa y próximo año económico de 
1868 al 69. se encuentra espuesto 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, que principiará á contarse desde 
el en que aparezca esto anuncio in
serto en el Boletín oficial de la provin
cia para que ios contribuyentes ins
critos en él puedan examinarlo, y 
hacer sobre su contenido las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Carcelen 1.” de Junio de 1868. 
Juan Martínez.—P. S. M., Francis
co Quintana, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta

D. Antonio de' Arce, Alcalde Presi
dente de esta villa de Fuensanta.

llago saber: Que hallándose ter-̂  
minado el repartimiento de la con
tribución territorial respectiva al 
año económico de 1868-69, se ha 
espuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de mi presidencia 
por término de ocho dias, que deben 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que puedan los con- 
tribuyéntes examinar sus cuotas, 
dentro del término indicado pasado 
el cual no será admitida reclamación 
alguna, sobiv la aplicación del tanto 
por ciepto, con que ha salido grava
da la riqueza.

Fuensanta 11 de Junio de 1868.
E. A. C., Antonio de Arce.—Juan 
Ramírez, Srio.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Por el presente, cito llamo y

emplazo, á Vicenie Martínez y Do
meñe vecino de Villena, para que 
dentro del término de treinta dias, 
se presento en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan, 
en la causa que se sigue contra el 
mismo y otras personas, sobre rapto, 
asesinato y robos; pues de no hacer
lo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcaráz á ocho de Junio 
(le mil ochocientos sesenta y ocho. 
Francisco Peñalosa,— Por mandado 
de S. S., Angel Yagüe.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta Villa 
de Hellin y su partido.

Por el presente único edicto y 
término de nueve dias se llama á 
Cesarlo Prieto y Sebastian Sánchez 
vecinos de Pozo-hondo para que 
comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo el primero á prestar cierta 
declaración, acordada en causa con
tra María García, sobre hurto de una 
pieza de lienzo, y el segundo para 
ofrecerle la espresada causa por si 
quiere mostrarse parte en la misma 
según así lo tengo mandado por 
proveído de ayer.

Dado en Hellin á dos de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho. 
Felipe Valero.—P. M. D. S. S., Pío 
Sánchez Crinan.

ANUNCIO.
AVISO.

Dispuesto por el Gobier- 
nó de S. M. en Real orden 
fecha 6 de Marzo último de
clarar la caducidad de los 
créditos de alcances del per
sonal del Clero, Monte pío 
Civil y Militar, y material 
del tesoro, á todos aquellos 
que en el término preciso de 
cuatro meses no tengan he
chas sus reclamaciones en la 
Dirección general de la deu
da Pública, los acreedores al 
Estado por estos conceptos 
podrán si gustan otorgar sus 
poderes para este objeto á la 
casa de Gómez Hermanos, 
del comercio de Madrid los 
que garantizan la seguridad 
de los encargos.

Así mismo la menciona
da casa de Gómez Herma
nos, admitirá- los poderes 
para la gestión de toda 
clase de crédito proceden
tes de Capellanías, Obras 
pías. Cofradías, Hermanda
des, Santuarios, Beneficen
cia, Ayuntamientos y de 
particulares.

Constituida esta socie
dad bajo una base de repre
sentación material propia, y 
contando con los elementos 
necesarios á dar soluciones 
prontas á cuanto se les con
fíe, por esta razón ha dispues
to admitir la representación 
legal en esta Córte y  fuera de 
ella de las Diputaciones pro
vinciales, Consejos, Ayunta
mientos, Corporaciones Ecle
siásticas y cualquiera otra 
sociedad Mercantil é Indus
trial, mediante con venios que 
se determinarán con relación 
al cuadro sinóptico adopta
do del censo de población.

Para recibir informes se 
dirigirán á los Sres. Gó
mez Hermanos, Pontejos, 1, 
Madrid,

OTRO.

Debiendo subarrendarse 
por dos años las conduccio
nes de las sales de las fá
bricas de Minglanilla y Pi- 
nilla á los alfolíes de esta 
provincia, se convocan á los 
que quieran interesarse en 
ella para el dia 20 del cor
riente en que se verificará 
la subasta por pliegos cer
rados á las doce de su ma
ñana ante el representante 
de la empresa en esta capi
tal D. Manuel María Perez, 
domiciliado en la calle de 
Gaona, núm. 12 en donde 
se hallará el pliego de con
diciones.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 

San Agustín, i i .
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